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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y annneios qne hayan de insertarse en 
foa B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán a los editores de 
loe mencionad OH periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días , excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha: 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D 1 B B A D O C B Y D B T R E S A 3 B I 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntrot oficiala dt Madrid.—Llerado a domioilio, al Mes, 9 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 19, y nn afio 9 9 . 
Oficiala futra dt Madrid— Trimestre, 19 pesetas; semestre, 

9 9 , y nn afio 49. 
Particulaia.—Kn esta Oapital, llevado adomicilio, 19 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 4 9 al afio, y fnera de ella, 19 al 
trimestre; 9 0 a! semestre, y 9 0 al afio. 

Se admiten ansoripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
asile de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Annneios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fraeeióa. 9 ' 9 9 

Idem jndioiales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . I ' 9 9 
Idem oficiales ídem id 9 * 9 4 
Idem particulares.... ? ' 4 9 

Número suelto, 50 cén t imos . 

A particulares, 60 céntimo» 

Parte of ic ia l 
Sa Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
l a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

R E A L E S O R D E N E S 
l 

Excmo. Sr.: Subsistiendo las cir
cunstancias que dieron motivo a la 
Real orden de 11 de Dioiembre de 
1923, inserta en la Gaceta del 12, por 
la que se dispuso la admisión de ma
trícula y ooncesión de exámenes en 
Enero a todos aquellos alumnos a 
quienes faltando una, dos o tres asig
naturas para terminar su carrera o 
grado de ens?ñanza justificasen por 
medio de certificación expedida por el 
Jefa del Cuerpo o Dependenoia en que 
prestaban servicio, no haberlo efeotua-
do en la c o n v o c a t o r i a de Septiembre, 
por hallarse sujetos al servioio militar 
en la Península , 

S. M . el Rey (q- D . g) se ha servido 
disponer que continúe en vigor la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1923, ad
mitiéndose la matr ícula y concedién
dose los exámenes en Enero próximo 

.oon las demás prevenciones y térmi
nos que en la expresada disposición 
se contienen. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efeotos. Dios guar
de a Y . E . muchos afios. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subseoretario del Ministerio de 

Instruooión Públioa y Bellas Artes. 

Utmo. Sr.: E l Real decreto ley de 
Casas-baratas, fecha 10 del próximo 
pasado mes, ha entrado ya en vigor, 
derogando en gran parte la ley de 
1921 y estableciendo nuevas normas, 
no sólo sustantivas, sino de procedi

miento, en la tramitación de las ins
tancias, algunas tan importantes como 
la supresión del dictamen obligato
rio de las Juntas de Casas baratas, 
que implioaba la presentación de todos 
los documentos ante aquellos orga
nismos: 

Considerando que para el desarrollo 
de las prescripciones del mencionado 
Decreto ley precísense disposioiones 
de oaráoter reglamentario, y en el ar
tículo 72 de aquél se ooncede un plazo 
de dos meses para redactar el Kegla 
mentó para su ejecuoión, que será 
aprobado por el Gobierno oyendo a la 
Comisión Permanente del Consejo de 
Trabajo, término excesivo para que 
durante él se mantenga sin aplioar el 
mencionado Decreto: 

Considerando que el Reglamento de 
8 de Jul io de 1922, diotado para la 
ejeouoión de la ley de Casas baratas, 
hasta ahora vigente, coutiene preoep
tos de oaráoter general armónioos oon 
el Decreto-ley de 10 de Ootubre últ i-

¡ rao y por lo tanto, podría, sin men
gua de ó-te, aplicarse, en ouanto sea 
compatible con el mismo, ínterin no se 
promulgue el nuevo Reglamento: 

C o n s i d e r a n d o que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 61 del repetí 
do Decreto-ley, las Juntas de Casas 
baratas sólo deberán emitir su infor
me ouando el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria se lo solioite, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° Que mientras no se sancione el 
Reglamento para la aplioación del 
Real deoreto-ley de 10 de Ootubre pa • 
sado, continuará en vigor el de 8 de 
Julio de 1922, en ouanto no se oponga 
a las disposiciones de aquel Deoreto. 

2. ° Que a partir de la fecha de v i -
genoia del mismo, todas las instanoias 
y documentos relativos a casas bara
tas se presenten directamente al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, sin pasar aútes por las respecti-

! vas Juntas. 
Lo que de Real orden digo a Y . I . 

para su oonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . I . muohos afios. Ma 
drid, 7 de Noviembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
.Sefior Subsecretario encargado del 

Ministerio de Trabajo, Comeroio e 
Industria. 

gobierno Civil 
Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Madrid 
Tribunal de oposiciones restringida-

para el ascenso de los Maestros y Maes
tras del segundo esoalafón (derechos 
limitados) constituido oon sujeción a 
los preoeptos de la Real orden de 9 del 
aotual, inserta en la Gaceta del día 11. 

Presidente, D . Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel, Director de la 
Escuela Normal Central de Maestros. 

Vooales: Dofia María de las Nieves 
Guibelalde y Negrete, Profesora de 
mayor tiempo de servicios en la Es
cuela Normal Central de Maestras; don 
Francisco Carri l lo Guerrero, Inspector 
Jefe de Primera Enseñanza de la pro
vinoia; dofia Matilde García del Real , 
Inspectora de la primera Zona feme
nina; D . José María Marín y Marín, 
Profesor de Religión del Instituto del 
Cardenal Cisneros; dofia Adela Fer
nández Blanoo, Maestra de Madrid y 
número uno del escalafón general. 

Vooal Seoretario, D . Mariano Peral 
Sáez, Maestro de Madrid y número ano 
d i escalafón general. 

L o que se públioa en este diario ofi
oial para oonooimiento de los oposito
res, concediendo un plazo de diez días, 
a contar desde el de la inserción de 
este anunoio, para formular reolama
ciones. 

Madrid, 28 de Ootubre de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael Lópea Mora 
(Núm. i 960) 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Madrid 

Por Real orden de 30 de Octubre 
próximo anterior se dispone que por 
esta Seooión Administrativa se haga 
nn llamamiento a los Maestros nació-
nale? de la Capital, para que aquellos 
que están dispuestos voluntariamente 
a desempeñar las Escuelas establecidas 
en los pabellones escolares de esta Cor
te, en el paseo de los Pontones y en la 
calle de A v i l a , según aouerdo de la 
Comisión Central, para oombatir el 
analfabetismo, lo manifiesten ocn toda 
urgencia a dicha Sección, teniendo 

presente que tal servioio tendrá caráo-
ter provisional y que los Maestros que 
lo desempefien han de conservar sa 
actual oondioión profesional y todos los 
dereohos que anteriormente tuviesen 
reoonooidos. 

Y al objato de cumplir el servioio 
que a esta Sección >e encomienda, se 
invita a todos los sefiores Maestros de 
Escuelas naoionales de esta Corte que 
voluntariamente quieran desempeñar 
cargo en los menc ionados pabellones, 
para que se sirvan manifestarlo a esta 
oficina administrativa, en el plazo de 
diez días, a contar desde el do la pu
blicación del presente anunoio. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del Distrito m i n e r o de Madrid, 
Hago saber: Que D . Enrique Fajar

do Gómez, mayor de edad, casado, ve
cino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provinoia el día 16 de 
Octubre, nna solioitud pidiendo la pro
piedad de 20 pertenencias de una mina 
de arsénico, que tendrá por nombre 
«Jesús>, sita en el punto llamado «To-
muleras» , término municipal de Lozo-
yuela. 

E l terreno registrado es propiedad 
de D . Isidoro Sanz. 

Designa las 20 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
excavación existente en dicho paraje 
denominado «Tómiller*»», a muy poca 
distancia al Norte del OH mino de las 
Tomilleras y desde él, y en dirección 
Norte, se medirán 200 metros, para 
fijar la primera estaos ¡ en dirección 
Oeste, 250 para la s«*gu.iria; Sur, 400 
para la tercera; Este, 500 para la cuar
ta; Norte, 400 para la quinta, y Oeste, 
250 para hallar la primera, quedando 
así oerrado el pet ímetro de las 20 per
tenencias qae solicita. 

Los rumbos se refí ren al Norte 
magnétioo. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta feoha la poli i ' ud de regis
tro, he aoordado se publique por medio 
de ediotos en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 



provincia, en la tabla da anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el 
pueblo de Loznyuela, en cumplimiento 
do lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, oon el fin de que los que se 
crean con dereoho presenten sus oposi
ciones al excelentísimo sefior Goberna
dor, dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 29 de Octubre de 1924. 
Pedro Pérez 

(Núm. 2.900) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S D E M A Y O R E S 

C O N T R I B U Y E N T E S 

{Continuación) 

V A L D I L E C H A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Pablo Brea Benito 
2 » Antonio Sánchez Sánohez 
3 » Santos Brea Plaza 
4 » Dionisio Brea Benito 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Manado Corral Brea 
2 » Fé l i x Sáncbez Brea 
3 » Ignaoio Cediel García 
4 » Modesto Cediel Brea 
6 » Críspulo Benito Moreno 
6 » Mariano Torres Gómez 
7 » Vicente Torres Brea 
8 > Miguel Gómez Barbero 
9 » Juan Ant-jnio Gómez Cediel 

10 • Juan de Dios Cediel Sánohez 
11 a Teodoro Gómez Gómez 
12 > Fernando Gómez Almazán 
13 » Hilario Benito Moreno 
14 > Fernando Ruiz J iménez 
15 > Mariano Cediel Brea 
16 > Hilario Ruiz de la Torre 
17 » Miguel Torres Benito 
18 » Valent ín Alonso Cediel 
19 » Juan A n t o n i o Olmeda García 
20 > Mariano Hernández Gómez. 
21 > Jesús Benito Brea 
22 » Braulio Benito Moreno 
23 » Pablo Cediel Sánchez 
24 > Juan Olmeda Sánohez 
25 > Ange l Olmeda Crespo 
26 a Doroteo López Marín 

- V A L V E R D E D E A L C A L A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Gregorio Machioado Serrano 
2 > Gabriel Ramos Rodríguez 
3 » Gregorio Ramos Rodríguez 
4 » Bonifacio Rodríguez Ruis 
5 » Juan Gómez del Olmo 
6 » Ciríaco Rodríguez Ruiz 
7 » Francisco de Hago Sanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Eugenio Serrano Prieto 
2 > Gregorio de Hago Gómez 
3 > Juan Ruiz Andrés 
4 » José Díaz Riloba 
5 a Higinio Díaz Gómez 
6 > Manuel Gómez Aragonés 
7 » Lorenzo Gómez Clemente 
8 » Frarcis jo Ramos Gomes 
9 » Justino Díaz Puebla 

V E L I L L A D I S A N A N T O N I O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Enriqua Alcorta Rodríguez 
2 » Natalio Garoía Vázquez 
3 » Prudencio Casado Redondo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Tomás Gilabert Quíntela 
2 > Antonio Comendador Rubio 
3 > Santiago Fernández Fernández 

4 D . Hermenegildo Diez Delgado 
5 » Jul ián Albalaejo Oobefia 
6 » Santiago Ramírez Sánchez 
7 > Miguel Algobia Ruis 
8 > Juan J iménez Pérez 
9 » Luoio Ranz Garoía 

10 > Luis Ferrer Prados 
11 » Laureano Soria Ruiz 
12 > Jacinto J iménez Navarro 
13 » Deogracias Román Yagüe 
14 » Juan Franoo Chovert 
15 a Pablo Franco López 
16 a José Sepúlveda Martínez 

V E L L O N (EL) 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Mariano García Garoía 
2 » Ange l García Garoía 
3 > Pascual Martín Rio 
4 > Ensebio Sánchez García 

V E N T U R A D A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Florentino Velasoo H e r n á n 
2 > Florentino Izquierdo Moreno 
3 » Ramón Hernanz Sanz 
4 » José Torrea Vivanco 
5 » Serapio García García 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Jenaro Revil la de la Morena 
2 » Víctor Torres Revi l la 
3 » Rioardo Alonso Morena 
4 » Alejandro Canenoia 
5 » Félix Canencia 
6 > José Hernanz Sanz 
7 > Mariano Hernán Morena 
8 » Felipe Hernán Morena 
9 > Mariano de la Morena 

10 » Alejandro Barrendero 

V I L L A C O N E J O S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Ablano Escalona Juvera 
2 » Pedro García de Blas 
0 > Doroteo Garvias Mesas 
4 » Felipe Mesas Mesas 
5 » Telesforo Mufioz García 
6 * Pedro Sánohez Hernández 
7 » Andrés Sánohez Mufioz 
8 » Lorenzo Vil lar Martínez 
9 > Francisco V i l l a r Martínez 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Pablo Agudo Valencia 
2 » Salustiano Aguilera Molina 
3 » Eugenio Benavente R u i z 
4 > Isidro Benavente Ruis 
5 • Adrián Blas Sánohez 
6 » Juan Blas Sánohez 
7 > Melitón Blas Sánchez 
8 » Pasea-ño Blas Sánchez 
9 » Isidro Esoalona Ruiz 

10 » José Escalona Ruiz 
11 > Casimiro Fernández Escalona 
12 » Eufemio Hernández G i l 
13 » Leandro Hernández Olivar 
14 > Lope Hernández Olivar 
15 » Moisés Hernández Olivar 
|tf a Teresiano Hernández Olivar 
17 > Franoisco Laguna Hernández 
18 » Juan Laguna Velasoo 
19 > Mariano Laguna Ruis 
20 » Evaristo Mesas Rincón 
21 » Faustino Mesas Sánohez 
22 » Felipe Mesas Mesas 
23 » Pedio Moreno García 

V I L L A L B I L L A 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Luis Cros Yebra 
2 » Félix Hueros Peñaranda 
3 ^ Jul io Fernández Morrondo 
4 » Santos Yebra Casanova 
5 » Antonio Canella Martínez 
6 » Ignacio Yebra Prada 
7 > Jul io Mufioz Gismeros 
8 » Faustino Garoía Yebra 
9 » Isidro García Yebra 

10 » Donato Hernández Sánohez 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Frigidiano Torrijos Caroía 
2 » Luis Fernández Pradil la 
3 » Andrés Garoía Garnacho 
4 » Ricardo Cano Oriol 
5 > Angel Morato Loeches 
6 ». Manuel Sáez Garr ía 
7 > Emi l io Camacho Sánchez 
8 » Santos Delgado Belinchón 
9 » Rafael París Monterroso 

10 > Horaoio Poláez Navaoerrada 
11 » Acisclo Sánohez Ru iz 
12 a José Camaoho Plaza 
13 > Plácido Roblono Pedraza 
14 a Ju l i án Moreno Fernández 

V I L L A M A N T A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Epifanio Rodríguez González 
2 » Juan Antonio Rodríguez Gon

zález 
3 » Teófilo Rodríguez del Val 
4 » Andrés López Fernández 
5 a Eduardo Tordesillas Peralta 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Pláoido Alonso Sánchez 
2 > Fructuoso Alonso Sánohez 
3 > Segundo Dadama Espinosa 
4 > José Dadama Espinosa 
5 » Crisanto Fernández Mayoral 
6 > Nicasio Fernández Mayoral 
7 » Santiago Fresno Ramos 
8 > Jul io Garoía Martínez 
9 » Jorge Hernández Castellanos 

10 • Domingo Lozano González 
11 » Francisoe López Rodríguez 
12 » Alvaro Núñez Pérez 
13 » Aurelio Martín Mart íu 
14 » Mariano Núfiez Pérez 
15 » Juan Antonio Rodríguez Biasoo 
16 Lucas Rodríguez Biasoo 
17 » Mariano Rodríguez Núñez 
18 > Isidoro Rodríguez Núfiez 
19 » Jerónimo Sánchez López 
20 > Mariano Sánohez Sánchez 
21 a Dionisio Núfiez Moreno 

V I L L A M A N T I L L A 
Por industri.il, utilidades o minas 

1 D . Benigno de la Morena Agudo 
2 a Jerónimo Collado Pérez 
3 » Domingo González Serrano 
4 » Higinio Lozano Díaz 
5 » Juan Antonio de la Morena 
6 » Pedro González Serrano 
7 * Primitivo Agudo Rodríguez 
8 a Federico A i n z Alvarez 
9 » Crisanto Gálvez Biasoo 

10 » Tomás Pórtela 
l i a Miguel Gálvez Blasco 
12 > Ju l ián Agudo Núfies 
13 » Fél ix Noble Peres 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Por industrial, utilidades o minas 

2 
3 

4 
5 
6 
7 

D . Isidoro Serrano de la Torre 
> Flores Sánchez Serrano 
» Leopoldo Alonso Polo 
» Pantaleón Granizo Serrano 
a Teodoro García Sánchez 
» Mariano Garoía Lorente . 
> Juan García Hernández 

Manuel Granizo Serrano 8 > 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Jul io Brúñete Serrano 
2 » Víotor Martos Beltrán 
3 » Antonio González Lorente 
4 » Luciano Serrano de la Torre 
5 » Raimundo Patier Rodríguez 
6 a Manuel García González 
7 » Isidro Garoía González 
8 a Maurioio González Serrano 
9 » Pedro González Bustillo 

10 » Anselmo González Bustillo 
l i a Patrloio González Bustillo 
12 a Fél ix González Lorente 

13 D . Hermenegildo González L o 
rente 

14 a José González Lorente 
15 » Franoisco González García 
16 » Fé l ix Granizo Serrano 
17 » Ju l i án Ruibal Sánchez 
18 » Teodoro Lorente Gonzáles 
19 > Eulogio Sánchez Serrano 
20 » Senén Serrano Sánohez 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Timoteo Lozano González 
2 » Eulal io Bravo Pareja 
8 a Maximino Lozano Sánchez 
4 » Candelas Martín Martín 
5 » Jacinto Sellez Sánohez 
6 » Ruperto Bravo Bravo 
7 a Natalio Palacios Alcázar 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

D . Fé l ix .Sánchez Sánchez 
Gervasio Serrano Garoía 
Luoas Tejera Martín 
Manuel Magdaleno Guerra 
Eusebio Velasco M i l l a 
Anastasio Bravo Bravo 
Remigio Serrano Garoía 
Leocadio Bravo Bravo 
Eugenio Rodríguez Cuesta 
Tomás Sánohez Martín 
Nicolás Lozano Miramón 
Elias Palacios Velasco 
Eusebio Lozano Sánchez 

V I L L A R E J O D E S A L T A N E S 
Por industrial, utilidades o minas 

Isidro Alcázar Domingo 
José Mayor V i g i l 
Ju l ián Pérez Varón 
Antonio Gordón Gómez 
Anselmo Fraile Ayuso 
Antonio Ayuso Outaua 
Víctor Dominga Domingo 
Adrián Garnacho Ayuso 
José Domingo Ayuso 
Calixto Ramos Fernández 
Cir i lo Cuesta Gutiérrez 
Atanasio Alvarez Crespo 
Isidoro Garoía Patrón 
Antonio Díaz Sánchez 
Fé l ix Martínez Díaz 

1 D . 
2 a 
3 a 
4 » 
5 » 
6 a 
7 » 
8 » 
9 a 

10 » 
11 a 
12 y 
13 a 
14 a 
15 » 

(Núm. 3.007) 
(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Presidencia 
C I R C U L A R 

E l Real decreto de 30 de Octubre de 
1923 vino a modificar substancial* 
mente la ley de 5 de agosto de 1907, 
en ouanto al procedimiento para nom
brar los Jueces y Fisoales munici
pales. 

E n el preámbulo de aquella dispo
sición, se ¿firmó la convicción y pro
funda esperanza d*l legislador, de que 
la administración de justicia sería tan
to mejor ouanto más independencia se 
conceda a los encargados de adminis
trarla; y , a esta confianza, tan genero
samente dispensada, debe correspon
derse por el personal de la carrera ju
dicial, laborando oon la m á x ; m a efica
cia y voluntad para que no se vea de
fraudada aquella noble esperanza, sino 
por el contrario, leal mente correspon
dida. 

Teniendo en cuenta, pues, las am
plias facultades que a los Jueces de 
primera instancia se confieren en el 
oitado Real deoreto, y llegado el mo
mento en que deben ocuparse de la 
renovación ordinaria de cargos de 

http://industri.il


jastioia municipal, se haoe preciso 
que V . S. oomienoe, desde luego, loa 
trabajos preparatorios de dioha opera
ción, asistido de reoto y deeidido pro
pósito y los continúe hasta dar entero 
cumplimiento a loa deberes qne dioho 
Real decreto le imponen. Sólo de este 
podo, prestando al asunto la solícita 
atención (ya se trate de Fiscales, 
como en la próxima renovación, o de 
Jaeoes) qne B U importancia y transcen* 
denoia social exige; adquiriendo me
diante acertada y minuciosa investiga
ción el necesario oonooimiento de los 
arpirantes o propuestos para el des
empeño de los oargos; fija siempre la 
mira en que éstas deben recaer en per
sonas que por sus justificadas idonei
dad y probidad sean dignos de su in
vestidura y ha de alejarse de ellos a 
quienes para servir intereses políticos 
o de otro insano orden le ambiciona-i; 
cooperando, en suma, V . S. con previ
sora y oonstante solicitud a la realiza 
oión de las aspiraciones del legislador, 
que suministró medios para conse
guirlas, es oomo únioamente pueden 
obtenerse los beneficios de la reforma 
iotroduoida. 

Confia esta Presidencia en que dará 
V. S. prueba de su celo, observando 
oon toda exactitud en la forma y en el 
tiempo las prescripciones del Real de
creto mencionado, las de la Circular 
del excelentísimo sefior Fiscal del 
Tribunal Supremo de 21 del actual y 
las instrucciones que a este fin se le 
comunican a continuación. Y así como 
le será muy grato reconocerlo y a los 
efectos oportunos significarlo, se ha
lla, en oambio, deoidida a exigir la de
bida responsabilidad a quien de algún 
modo la infrinja o no lleve a su oumpli 
miento la expresión del amor a los in
tereses de la justicia en que deben 
inspirarse los actos de los que obliga
damente la sirven. 
INSTRUCCIONES QUE PARA EL MEJOR CUM- j 

PLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE 30 i 
DE OCTUBRE DE 1923 SOBRE REORGANI- i 
ZACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL DE- j 
BEN OBSERVAR LOS JUECES DE PRIMERA ' 
INSTANCIA DE ES1E TERRITORIO 

1. * Unicamente en los Juzgados de 
primera instanoia podrán presentarse 
solicitudes, con documentos acredita- ! 
tivos de oondiciones y méritos, y solo 
podrán hacerles los comprendidos en 
e artíoulo 2.° del mencionado Real de- ¡ 
creto, debiendo, por tanto, no admitir- i 
B3 las de aquellos aspirantes que no se 
encuentren en los oasos que és teexpre- j 
sa. Las solicitudes han de i r reinte- j 
gradas oon póliza de dos pesetas o ex 
tendida en papel de esta clase, y asi
mismo se re integrarán en igual forma 
cualesquiera otros documentos que 
presenten los interesados, exoepto 
aquellos que tienen fijado el timbre 
por otras disposiciones especiales. 

2. * Las cédulas personales que se 
acompafian a las solicitudes, deberán 
devolverse inmediatamente por V . S. a 
los interesados, dejando consignada l a 
oportuna diligenoia en la propia soli
citud o a oontinuaoión. I 

3. a E n la formación de las ternas | 
•lobera tenerse muy en cuenta que los 
•nolnídos en ellas reúnan los requisitos 
h edad y residenoia que especifica el 
artíoulo 4.° de la precitada dispo-
"ición. 

4. ' Lo dispuesto en el párrafo 6.° 
del artículo 5.°, en relación oon el ar
ci l lo 2.°, ha de er objeto de prefe- I 
feote atención, pues es deseo vehe-
mente que los nombramientos recaigan 
Ja personas de reconocido prestigio, 
Moralidad y honradez, aún cuando en 
''ganos casos no se hallen investidas 
1 , 9 título profesional. 

6.* E n la provisión de Fiscalías, 
no debe olvidarse lo prevenido en el 
párrafo 5.a del artíoulo 5.° y en la 
Circular oitada en la Fisoalía del T r i 
bunal Supremo, que deberá observarse 
estrictamente. 

6. a Cuando los Jueces deban remi
tir a esta Aul ienoia los expedientes 
de los solicitantes, conforme al párra
fo último del repetido artíoulo 5.°, pro
curarán que tales expedientes vayan 
ordenados, oosidosy debidamente nu
merados los documentos de que cons
ten. Sin perjuicio de esa remisión, de
berán también enviar los expedientas 
de los solicitantes que vayan en terna, 
para que el Tribunal Pleno pueda 
examinarlos y servir de elemento de 
ju ció para acordar los nombramientos. 

7. a Para mayor exactitud eu los 
informes que sirvan de base a los 
Jueces para la formación de las ter
nas, deberán éstos haoer la investiga 
ción personalmente, a no haber difi
cultades insuperables, y reourrir ade
más a aquellas personas que su oelo le 
sugiera, al Teniente o Jefe del puesto 
de la Guardia C i v i l , Cura párroco, 
Mao-tro u otras Autoridades que crea 
conveniente, debiendo llevarse a efec
to esta investigación oon respeoto a 
cada cargo a proveer en el partido ju
dicial. 

8. a Las propuestas en renovación 
ordinaria, serán únicas para oada pue
blo, sin formar más que una sola ter
na, ya que el nombramiento de Su
plente ha de reoaer, según el párrafo 
8.a del artículo 8.°, eu uno de los tres 
propuestos eu aquélla. 

9. a Las propuestas deberán i r ex 
tendidas en pliego separado para oada 
Juzgado municipal, poniendo como 
oabeoera cuál sea éste y el nombre del 
partido judicial; a oontinuaoión se ex
presarán los nombres de los propues
tos con indioaoión de su profesión, do 
si son o no solicitantes, y , por ú l t imo, 
informará V . S. razonando la propues
ta, expresando en el informe, de modo 
bien visible, si ha habido o no solici
tantes. 

10. a Cuando el Juez de primera 
instanoia se proponga haoer uso de la 
facultad qu« le confiere el artíoulo 
7.° del tan repetido Real deoreto, cui
dará de participarlo, con la debida an
telación, a esta Presidencia, para que 
ésta pueda avisarle oportunamente el 
día que ha de reunirse el Tribunal Ple
no. S i no estima necesario asistir a 
éste, deberá indioarlo en el oficio mi-
sivo de las ternas. 

11. a H a de tenerse preseute en su 
caso, de modo especial, por los Juz

gados de primera instanoia lo dispues
to en la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1923 sobre sustituciones del 
Juez para formar las ternas, debiendo, 
si procede, dirigir la oportuna oo-
munioaoión a esta Presidenoia para 
aoordar. 

12. a Las anteriores prevenciones 
se tendrán eu cuenta en lo pertinente 
en las renovaciones extraordinarias, y 
en cuanto a éstas cuidará V . S. de es
tar al tanto diariamente de los anun
cios de vacantes que se insertan en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia, a fin 
de que puedan presentarse en ese Juz
gado dentro de los quinoe días si
guientes las solicitudes. Transcurrido 
ese término de quinoe días, prooederá 
dentro de los quince siguientes a la 
formaoión de la terca, y heoha ésta, 
la remitirá a esta Presidencia en la 
forma que expresa la instrucción 9. a 

De quedar enterado de la presente 

Circular, se servirá V . S. dar cuenta 
inmediata. 

Madrid, 30 de Ootubre de 1924. 
Santiuste 

Exorno, sefior Gobernador C i v i l de 
esta provinoia. 

(Núm. 3.019) 

Audiencia Provincial 

M A D R I D 
L a Sección cuarta de esta Audien

cia Provinoial, por su proveído fecha 
de hoy, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor del Congreso, 
contra Sofía Garoía Martines, sobre 
hurto, se ha servido sefialar el día 21 
de Noviembre y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Dereoho y, al propio i 
tiempo, ha dispuesto se cite a la testi
go dofia Purificación Barco, oomo lo ; 
verifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dioho día y hora, ' 
comparezca ante el expresado Tr ibu- j 
nal, establecido en la calle del Marqués ', 
de la Ensenada, núm. 1, haciéndola sa
ber la obligación que tiene de oonou-
rrir a este primer llamamiento, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 31 de Octubre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 
José Fernández. 

( B . - l 780) 

L a Sección cuarta de esta Audiencia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa precedente del 
Juzgado instruotor del Congren >, oon
tra Sofía García Martínez, sobre hurto t 

se ha seivido sefialar el día 21 de No
viembre y hora de las diez en punto de 
su mafiana, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tribu
nal de Derecho y, al propio tiempo, ha 
dispuesto se oite al testigo D. Adolfo 
Santa Olalla, como lo verifioo por me 
dio de la presente, al objeto de que, en 
dicho día y hora, comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido en la 
oalle del Marqués de la Ensenada, nú 
mero 1, haciéndole saber la obligación 
que tiene de ooncurrir a este primer 
llamamiento, bajo multa de 5 a 50 pe-
petas. 

Madrid, 31 de Ootubre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(B. -1 .781) 

L a Seoción cuarta de esta Audiencia ' 
Provincial, en su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa precedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
tra Sofía Garoía Martínez, sobre hurto, 
se ha servido sefialar el día 21 de No
viembre y hora de las diez en punto de 
su mafiana, para dar oomienzo a las se 
sienes del juicio oral, ante el Tribunal 
de Derecho y, al propio tiempo, ha dis
puesto se cite a la testigo dofia El isa 
Clemente, como lo verifioo por medio 
de la presente, al objeto de que, en di
cho día y hora, oomparezoa ante el ex
presado Tribunal , establecido en la 
oalle del Marqués de la Ensenada, nú
mero 1, haciéndola saber la obligación 
qne tiene de coucurrir a este primer 
llamamiento, bajo multa de 5 a 50 pe
setas. 

Madrid, 31 de Octubre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 3.082) (B.--1.782) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 
E u virtud de providencia dictada 

con esta feoba por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, en autos de menor 
cuantía seguidos por la Sociedad Re
gular Coleotiva «Pich Aguilera Her
manos», contra D . Emi l io López Bar
gas, sobre pago de oantidad, se Bacán 
a la venta, en públioa y segunda subas
ta, los bienes embargados al deudor, 
consistentes en aparador, tria.-fiero, 
mesa de comedor, Billas y otros t tac
tos, con la rebaja del veintioinoo por 
ciento de la oantidad que sirvió de tipo 
para la primera, o sea por la suma de 
setecientas cincuenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos. Para cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Ju/.gado, oalle del 
General Castaños, número uno, se ha 
sefialado el día primero de Dioiembre 
próximo y hora de las once de su ma
fiana; previniéndose que, para tomar 
parte eu la subasta, deberán los lioita
dores oonsignar, previamente, el dies 
por ciento de aquella suma, sin cuyo 
requisito no serán admitido»; que asi
mismo no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad y que el remate podrá 
hacerse a calidad de oeder a uu ter
cero. 

Dado en Madrid, a tres de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Franoisco Fabié 
(A.—1.¿56) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Har ren6chea y Lave-

ron, Jnez de primera instanoia de 
este Real Sitio y su partido. 
Por el presente edicto se haoe saber: 

Que) en este referido Juzgado, desde 
tres de Agosto de mi l novecientos 
veinticuatro, se sigue, instado por don 
Mariano Peña Martín, D . Justo García 
y Garoía, D . Ildefonso Pefia de la Ma
dera, D . Bonifacio J iménez Soriano, 
D . Vicente Rodríguez J iménez, don 
Gregorio EÍerrana Rubio, D. Sinforoso 
Pizarro J iménez y D . Ju l ián Palomo 
Mart ín , vecinos de Santa María de la 
Alameda, representados por el Procu
rador D . Juan Pablo Santos y Hernán
dez, expediente justificativo del domi
nio en que dicen los ocho señores pr i 
meramente nombrados, se encuentran 
de dosoientas cincuenta y cuatro hec
táreas, oincuenta y dos áreas, cuarenta 
y dos oentiáreas en un terreuo sito en 
el término munioipal de dicho Santa 
María de la Alameda, al sitio llamado 
cerro de San Juan, titulado tNegrale
ra y Hornillo», con una extensión su-
perfioial de trescientas ouatro hectá
reas oínouenta oentiáreas; que linda: 
a l Norte, con término de Peguerinos; 
al Este, oon el de San Lorenzo del Es
corial; al Oeste, oon el río Acefia, y a l 
Mediodía, oon tierras de Valentín, Ba
silio y Vicente Soriano, Galo Palomo 
y Ramón García; no resulta gravada 
oon osrgas si bien le atraviesan varios 
caminos y la Cañada Real Leonesa y 
existen enclavados dentro de sus l i n 
deros tres huertos llamados de la «Re
tuer ta» y «Molino Viejo», de la propie
dad de Quintín Fernández y Felipa 
Aparicio. 

L a mencionada finca la adquirieron 
los referidos señores oon la extensión de 
cuarenta y nueve hectáreas, noventa y 



siete áreas, cinouente y ooho centi
áreas, por compra a dofia Eloísa, dofia 
Oroaia v O . Manuel Herreos y Bernal-
do de Qairós, Manuel Buján y dofia 
Felisa Conde, según escritura otorga
da en A l a d u l , a veintiocho de Feb ero 
de mil novecientos diez, a la fe del No
tario D . Camilo A v i l a . A las doscien
tas cincuenta y cuatro h*otáreas, cin
cuenta y dos áreas, ouarenta y dos 
oentiáreas, se las asigna por los promo
vedores del expediente un valor de 
ouatro mil pesetas. 

E n cumplimiento de lo mandado en 
providencia diotada en el referido ex
pediente con fecha veintiouatro de 
Septiembre de mil noveoientos veinti
cuatro, y en la que entre otros particu
lares se admite el esorito inicial del 
mismo, se oonvooa por medio del pre
sente primer edicto a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscrip ¡ion de dominio solicitada y 
a los que tengan cualquier derecho 
real sobre ella, a fin de que comparez
can ante este Juzgado si quisieran 
alegar algdn dereoho que pulieren 
tener, en el p'azo de oiento oohenta 
días hábiles; previniéndoles que, de no 
realizarlo en el mismo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
dos de Ojtubre de mi l novecientos 
veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

P . S. 
J u a n M a r t í n e z 

Juan José Barreneohea 
(A.—1.257) 

iún General de 
Hospederías 

Oon esta fecha sa eleva al Ministerio 
de la Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por dofia Francisoa Mora
les Herrera, duefia de la casa de viaje
ros sita en Luisa Fernanda, 23, prime
ro izquierda, formulado aquél contra 
providencia de esta Dirección General, 
feoha 23 de Ootubre próximo pasado, 
por la cual se le impuso la multa de 
100 pesetas por infringir las disposi
oiones vigmtes sobre hospederías, no 
llevando el libro registros reglamenta
rio de viajeros, ni dar ouenta de la en
trada y salida de los mismos. 

L o que se haoe públioo en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, en cumpli
miento de lo establecido en el artíoulo 
26 del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de A b r i l de 1890 
dictado para la ejecnoión de la L e y de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid, 7 de Noviembre de 192-4. 
E l Direotor general, 

José González 

gos sobre sus respectivas ouotas, a los 
oontribuyentes por los arbitrios sobre 
veladores, inoremento de valor de los 
terrenos, obras, anunoios, vallas, circu
lación de ooohes y ganado, ingresos no 
previstos, oarruajis de lujo, oirou'a-
ción de automóviles, calas del interior 
y del ensanche, que no han satisfecho 
sus recibos dentro del plazo de cobran
za voluntaria. 

L o que se hace público para conoci
miento de los deudores, a fin de que en 
el término de oinoo días, a oontar des 
de la publicación de este anunoio, se 
personen en esta Agenoia, sita en la 
calle de San Cristóbal, número 14, 
principal izquierda, y horas de trea a 
cinoo do la tarde, a satisfaoer sus des
cubiertos con el 5 por 100 de recargos; 
bien entendido que, transcurrido dioho 
plazo, se les declarará inoursos en el 
recargo 'de segundo grado, oon suje
ción a lo dispuesto en la Instrucoión 
de 26 de A b r i l de 1900. 

Dado en Madrid, a 18 de Noviembre 
de 1924. 

E l Agente ejecutivo, 
Franoisco Fernández Ibáfiez 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Don Francisco F e r n á n d e z Ibáfiez, 

Agente ejeoutivo de la expresada 
Zona, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia, con fechas 16, 18, 30 y 31 
de Ootubre próximo pasado y 3 , 6, 7, 
8 , 12, 15, 17 y 18 del oorriente mes y 
afio, se han dictado providencias de
clarando inoursos en el primer grado 
de apremio, oon el 5 por 100 de reoar-

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Debiendo prooederse a la celebra
ción de subasta para oontratar el trans
porte diario de la correspondencia en 
automóvil entre Madrid y Riaza (Se
govia) bajo el tipo de oatoroe mi l pe
setas anuales y demás oondioiones del 
pliego que se halla de manifiesto al 
público en la Administración del Co
rreo Central y Est&fstas de Buitrago, 
Te tuán de las Victorias, Lozoyuela y 
E l Molar, oon arreglo a lo preceptuado 
en el Tí tu lo 2.* del Reglamento vigen
te para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones estableci
das por el Heal decreto de 21 de Mar
zo de 1907 y la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públ i 
oa de 1.° de Julio de 1911, se advierte 
al públioo que se admitirán las propo
sioiones, extendidas en papel timbra
do de la oíase ootava, que se presenten 
en dichas Administraciones del Correo 
Central y Estafetas de Buitrago, Te
tuán de las Victorias, Lozoyuela y E l 
Molar hasta el día 29 del presente No
viembre, a las dieoisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 4 de Diciembre próximo, en la D i 
rección general de Comunicaciones, a 
las onoe horas, ante el sofior Jefa de la 
Secoión primera de Correos. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1924, 
E l Administrador del Correo Central, 

(Firmado) 
(Núm. 3.067) (ES.-789) 

U,' Tercio de la Guardia Civi 
Comandancia del Sur 

E l día 25 del aotual, a las once y 
media horas, tendrá lugar, en el Cuar
tel de la Batalla del Salado, la venta, 
en públioa subasta, de un caballo de 
tiro que tiene la misma de deseoho. 

E l importe de este anuncio y una 
peeeta que corresponde a la vos públi
ca será de cuenta del comprador 

Madrid, 14 de Noviembre de 1921. 
E l primer Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 3.069) (E.—740) 

DEPÓSITO DE RECRIA Y DOMA 
D E L A 

C U A R T A Z O N A P E C U A R I A 

Destacamento del Escorial 
Debiendo enajenar este destaca

mento, en públioa subasta, siete po
trancas y un potro que ie desecho tie
ne el mismo, se anuncia por el presente 
para que los sefiores que deseen adqui
rirlas se encuentren a las doce horas 
del día 30 del actual en el Cuartel que 
ocupa dioho destacamento, sito en la 
carretera de Guadarrama de este Real 
Sitio, donde tendrá logar dioho acto. 

Escorial, 18 de Noviembre de 1924. 
E l Teniente Coronel Jefe del desta

camento, 
Inooente Vázquez 

(Núm. 3.108) (E.--744) 

jíyuntamieiifos 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Don José Izquierdo Montes, Aloalde 
Constitucional de San Sebastián de 
los Reyes (Madrid), 
Hago saber: Qae la Comisión Per

manente de este Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 14 del actual, 
anunciar snbasta públioa para la oon-
trataoión de las obras de construcción 
de nn Matadero públioo en este térmi
no munioipal, con sujeción al proyec
to, presupuesto y pliego de oondioiones 
facultativas redactadas al efecto, y en 
el tipo de 10.638,82 pesetas. 

Los lioitadores, quo podrán presen
tarse por sí o por otra persona, con 
poder en este úl t imo oaso bastanteado 
por alguno de los sefiores Letrados de 
la provincia, consignará, previamente, 
como lianza provisión 1, la oantidad de 
531,91 pesetas en la Depositaría Muni
oipal, y el rematante la definitiva de 
1.595,82 pesetas que le será devuelta 
al terminar el contrato, previa oertifi-
oación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 11 de 
Dioiembre de 1924, a las dooe, en la 
Casa Consistorial, plaza de la Consti
tución, número 1, bajo la presidencia 
del sefior Alcalde o de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades esta
blecidas en el Reglamento de 2 de J a 
lio de 1924, y lab proposiciones para 
la misma se presentarán en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezoa inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de 
nueve de la mafiana a]una de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones, planos y 
demás anteoedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en 
dioha Secretaría del Ayuntamiento, de 
nueve de la mafiana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta e! del remate. 

E n los referidos pliegos de condioio
nes se consigna la obligación que oon-
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupe en las obras el con
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante oon oargo al 
capítulo X , art íoulo 8 . ° del vigente 
presupuesto munioipal. 

E n el'caso de que dos o más proposi
ciones resultasen iguales, se verificará 
en el acto licitación, por pujps a la 
llana, durante quinoe minutos, entre 
los autores de las mismas, y si termi-I 

nado el plazo subsistiese la igualdad 
se deoidirá la adjudioaoión por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, redactadas conforme 
ai modelo inserto a continuación, de« 
biendo estar extendidas en papel sella
do de ootava clase (o llevar adherida 
póliza correspondiente si fuera otra 
oíase de papel), estar firmada por el 
interesado o persona que legalmente le 
represente, y acompañar a l a misma la 
oédula personal del firmante y el do
cumento qae acredite la oonstitucióa 
del depósito del 5 por 100 del importe 
del remate. 

Anunoiada esta subasta dorante el 
plazo de dies días en la forma qua 
estableoe el artíoulo 26 de 2 de Julio 
de 1924, no se formuló oontra la mis
ma reclamaoión alguna. 

L o que se anuncia al públioo para sa 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, 11 de 
Noviembre de 1924. 

E l Secretario. 
J o s é R e d o n d o 

E l Aloalde, 
José Isquierdo 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del 
timbre del Estado de la clase octava y, 
al presentarse, llevar esorito en el so
bre lo siguiente: <Proposición para 
optar a la subasta de las obras de 
constrnooión de un Matadero públioo 
en San Sebast ián de los Reyes»). 

Don que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
lioitaoión para contratar las obras de 
oonstrucoión de uu Matadero público 
en San Sebastián de los Reyes, anun
cio d*l B O L E T Í N OCIOIAL . de la provinoia 
del día conforme en un todo oon 
las mismas se oompromete a tomar a 
su cargo dichas obras oon estrióte su
jeción a ellas (aquí la proposioión en 
esta forma: por los preoios tipos o con 
la baja de ... tanto por ciento (en letra) 
en los preoios tipos...) 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 3.092) (E.—742) 

A R A V A C A 
Subasta de obras 

Deolarada desierta, por falta de lici
tadores, la primera subasta oelebrada 
para la ejeouoión de las obras de cons
trucción de un nuevo lavadero en esta 
V i l l a , cuyo anunoio fué publicado en 
el B O L E T Í N O F I O I A L oorrespondiente al 
día 30 de Octubre próximo pasado, 
esta Comisión Permanente ha acorda
do celebrar otra segunda el próximo 
día 5 de Diciembre, a las dooe de sa 
mafiana, on la Casa Consistorial de 
este Municipio, con el tipo de subasta 
de 22.459 18 pesetas, y oon arreglos 
las oondiciones que rigieron para la 
anterior, oonsignadas en el anunoio de 
la primera subasta a que antes se haoe 
referencia. 

Los proyectos, planos, memoria y 
pliegos de condioiones y presupuestos 
de dioha obra, están a disposición del 
público en la Secretaría de esta Corpo
ración Munioipal, todos los días labo
rables, de nueve de la mafiana a cinoo 
de la tarde. 

Aravaca, 17 de Noviembre de 1924, 
£1 Seoretario de la Corporación, 

Diego Alearas 
(Núm. 3.104) (E . -743) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 
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